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MunICIpio: Utebo. LocaUdaa La Almozara. La Escuela grao
duada mixta de la localidad se denominará ({MonS{'ñor Mariano !

Sallllas CarboneU» I

Qu1nto.~e tendra muy en cu€:n;ta, pa.ra llevar a efecto IOti
nombramientos para las nueva,.'l umdades escolares, lo qUe e'lt
presamente previene la Orden ministerial de 17 de julio ·de 1963
({{Boletín Oficial ,del EstadQ)l de t de agosto). .

Lo digo a V. 1. para BU' conocimiento V efectos
Dios guarcte a v. 1
Madrid. 24 de noviembre de 1969.

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr Director general dr Enseñanza. Primaria

lJESOLUCION de la Dirección General de Ense
nanza Media y Profesional. por la que se dan ins
trucciones para la celebración de la convocatoria
extraordinaria de las pruebas de Grado Elemental
1/ de Grado Superior del Bachillerato General.

En cwnplimiento de lo dispuesto en la. Orden de 25 de no
Viembre sobre una convocatoria extraordiharia de pruebas de
Grado Elemental y de Grado Superior del BachUlerato General
que tendrán lugar en elpróxlmo mes de febrero '

Esta. Dirección General ha resuelto lo siguiente:

Primero.-Inscripción. La inscripción se r~1Za.rá en las o!1~
oinas que la Inspección de En¡eftanza Media habilite para este
fin en todos los Institutos nacionales de Ep.setianza Media. CHd&
examinando se inscribirá en el Instituto donde esté su expe.
diente académico. El plazo para realizar la inscripción será del
8 al 15 de enero, ambos inclusive. La inscripción sólo es ,válida
para esta convocatoria extraordinaria de febrero.

. Segunde.-Env!o de datos· Antes del dia 2Q de enero, los
DIrectores de todos los Institutos enviarán' al Inspector Jefe
de su Distrito las listas, por triplicado de los alumnos que se
hubieran inscrito, con indicación del gfupo que tienen pendien
te, la puntuación media del Libro de Calificación Escolar ce>
rrespondiente a ese grupo y las puntuaciones obtenidas en los
otrae dos grupos aprobados.

Tercero.-Lugar de r,ealización de la8 pruebas. La Dirección
General, a la vista de las inscripciones habidas y a propuesta
de las Inspectores Jefes de Distrito, determinará 10$ Institutos
en que hayan de realiZarse los exámenes y el ámbito de cada
uno e. efecto8 de esta convocatoria.

Cuarto.-Fecha de comíenzo de las pruebas. Las pruebas de
ambos gradOb comenzarán el dia 2 de, febrero. El orden de
actuación de los examinandos y las correfilPondientes convocato
:r1al; se publlcarán, con suficiente antelación. por los Inspec
tores Jefes de Distrito.

Quinto.-Horarto para la realización de los e1erciciOs. Cada
Tribunal podrá convocar treS sesiones en el mismo dia:

- Primera sesión: de nueve a once. destinada exclusivamen
te • examinandos pendientes del grupo nI.

- Segunda sesión: de once y media a una y media. desti
nada únicamente para alumnos pendientes del grupo Í o del
gn¡po n. y ,

- Tercera sesión: De cuatro a seis. sólo para alumnos pen
dientes del grupo nI.

En el acto de presentación el examen los alumnos entre
garán al Tribunal su libro de calificación escolar

La lectura del idioma moderno se realizará a la 'una y media.

Para c~Qnto no se prevé 8Il:teriormente, en relación con esta
convocat01'lB. extraordinaria, sIguen en vigor las Instrucciones
oficiales para los exámenes' de Grado del Bachtllerato General
aprobadas por Orden ministerial de 21 de marzo de 1967. '

Lo qUe comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
~adrid,' 15 de diciembre de 1909.-El Director genera.1, An

geles Galino

Sres.: Inspector general, Inspectores Jefes de Distrito y Direc~

res de los Institutos Nacionales de Enseñanza Media.

RESOLUCION de la Inspección General de Ense·
ñanza Media por la que se convocan exámenes
para la concesión de premios nacionales de Bacht~

llerato.

Para dar cwnplimiento a 10 dispuesto en la nonna XIII de
la Orden de 21 de marzo de 1967. se convoca a todos los alum~

nos que hubieren obtenido premio extraordinario de Sachtlle-
rato en el curso 1968/1969 para realizar las pruebas que en la

citada Orden se preceptúan pnra la concesión de premios n!Lcio
nales de Bachillerato.

Dichas pruebas tendrán lugar en todR8 l~ cap1HUeb de, DlS
trit? Universitario el día S de enero de 197(J. a las once dc la
manana, en el local que determine el Inspector Jete de cada
Distrito. Los opositores se presentarán con su libro de califi
cación escolar en el qUe conste la diligencia de que obtuvieron
premio eX':raordinario.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y ef'ectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.

. Madrid, 13 de diciembre de 1969.---El Inspector general, Fran
ci..~o Sevtlla.

Sres. lnspectores Jefes de Distrito.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 3263/1969, de 4 de diciembre, por el que
se otorga segunda prórroga de permisos de investj..
gación de hidrocarburos líquidos y. gas,o,os, Bolici
tadas por el Instituto Nacional de Industria '1J la
Sociedad «Gao 01 SÍ'Q.in Ine.».

V1Bt&8 1M solicitudes de concesIón de segunda. prórroga de
100 permt80l de _investtgSICIÓll de hidrocarburos denominados
.sa.ntáildef» y tRttuerto.>. de la zona I (penJnsula), que han
sido preoentad.. por lUIi tltulareo, Instituto Nacional de IndUB
tria y Oompajjía cGao ot Spaln Inc.», y teniendo en cuenta
que 'dichas sollcltudea eotán de acuerdo con lo que la Ley
diapOM. 'que 1.. tltulr.ree han cumplldo todos los compromisos
ante la Adminiltreoclón durante la vl~encla de los 'citados per
m1lol y que proponen unos programa.a de trabajoS razonados
y convenientes para oontinua.r y completar su investigación,
prooode olol'llar al Instituto Nacional de Industria y a la So
ciedad «Gao of Spatn Ine.» la se¡unda prórroga de los permisos
de invMtJ.ea.eión en la zona I (PeIÚnaula) sol1citada.

&1 su virtud, .. propuesta del M1n1stro de Industria y previa
dellberacl6n del O""",jo de Mtnlstroo en su reunión del dla
veintiuno de noviembre de mil novecIentos sesenta y nueve,

DI$PONGO:

Articulo pdmeto.-Se coneede al Instituto Nacional de In
dustria y a «Oao OÍ 8pain !ne.», titulares mancomunada. y
solld&r\aJneIlte de los permisos de investl~aciÓll de hldrOOor
buroa en -la Zona de Reserva del Estado de la zona. 1 (Penin
sula). denom~ad08 «Santander» y «Retuerta.», una &elUnda
prórroga de dos a.ft0iS del pedoP6 de vigencia. de cada uno de
101 permisos menclonados, con. efectividad desde el dia. ocho
de, septiembre de mil novecientos sesenta. y nueve, con las
redueclones de su¡>erfletes propuesl& y con sujeciÓll a todo
cuanto d1spoIlCD la Ley, de ¡tég\men Juridico para la Inves
t1illl:!ÓD y ):xPlotaclÓD de Hidrocarburos de veintiséis de di
ciembre> de mil novecientos cincuenta y ocho, Reglamento para
au apllcaclón de doce de junio de mU noveclentOll cincuenta
y nueve, Orden, mlnJaterlal de veintitrés de julio de mil nove
ctentoB aesenta, por la. que se aprobó el Convenio de 001&1»
raoIáll entre 1.. <loa Entidad.. mencionad.. p..ra ;eo.llza.r la
Inveatig..,IÓIl de Iíldrocarburos dentro de la resenla nacional
de veinte permisos, entre ellos los indicadO! «Santanden y
.Retuerta», y a 1.. condlclon.. siguientes:

Prtmera.-Laa área.s de 108 permISos de illvestlgaclón de
hidrocarburos objeto de 1.. presentes prórrog.. quedarán dellmJ_ de la siguiente form,,:

Permiso «Senfánden.--Se tomará. como punto de parti
da (Pp) el de intersección del paralelo cuarenta. y tres gra40s
veintitrés mirtutos de latItud Norte con el meridlano cero gra
dos cero dos minutos de 1011llilud <leste; d_e _ punto
en direcclÓll Norte se aogulrá el meridiano llOro grad08 cero
dos mlnu\Oa Oeate baata su illteraeeciÓll con la costa (1);
dlllldl este punto en d1recclÓll Eate se seguirá la Unsa de la
costa hasta su intersección con el meridiano cero gradO! trece
minutos Eate. (2); desde _ punto en dirección Sur se aegulrá
el meridiano cero gradoe trece minutos Este hasta. su inter
sección. con el paralelo cuarenta y tres grados veintisiete minu
tos Notte (3;); desde este punto en dirección Oeste se seguirá
el paralelo cuarenta y tres ¡rados veintisiete minutos 'Norte
hasta su intersecclón con el meridiano cerf) grados <loce minu~
tos Eate (4); desde este punto en dlreeclÓll Sur se seguirá
el m.ér1dlano cero grad03 doce mmutcm Este hasta 8U inter
sección con el paralelo cuarenta y tres grados veintiséis minu
tas Norte (5); desde este punto en dirección Oeste se seguirá
el paralelo cuarenta y tres grad08 veintiséis minutos Norte
hasta BU intersección con el meridiano cero grados once minu
tos- -Este -NH; dead€' ~t¡ ¡:mJ.iUi en dirección 8ü¡t-,¡;t¡ s.;güirá
el meridiano cero g~OB once minutos Este hasta. su inter
secclóncon el paralelo cuarenta y tres grados vetntitrésminu
tos Norte (7). Y deode ..le punto en direccllm Oeate se seguirá
el paralelo CUArenta. y tl1!8 grados ve1ntttris minutos Norte
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hasta su intersección con el meridiano cero grados cero dos
minutos Oeste (Pp) quedando as! cerrado el p.erimetro de
la nueva designación del permISO «Santander», qUe comprende
una superficie de vein tiún mil cien hectáreas.

PennisQ «Retuerta)~.-se tomará como punto de partida (PP)
el de tn~rsecc1ón de~ paralelo cuarenta y tres gra.d.os cero
cuatro. mmutos de latItud Norte con el meridiano rero grados
cero ~mco minutos de longitud Ü€ste; desde este punto en
<llreeclón Este se .<;egulrá el paralelo ella·renta y tres grados
cero cuatro l11inutos Norte hasta su intersección con el meri
diano cero. gra4?S cero dos minutos oeste (1); desde este
punto en d~reCClOn Norte se seguirá el meridiano cero grados
cero dos mml1to..<; oeste hasta su intersección con el Paralelo
cuarenta y tres ~ra<los cero cinco minutos Norte' (2); desde este
punto en direcCl6n Este se seguirá el -paralelo cuarenta y tres
gr&dos cero cinco minuto,,, Norte hasta su Intersección con
el meridiano cero grados- cero uno minut.os oeste (3)' desde
este punto en dirección Norte se seguirá el meridiano cero
grados cero uno minutos Oeste .hasta su intersecci6n con el
paralelo cuarenta y tres grados cero seis minutos Norte (4)'

desde este punto en dirección Este se seguirá el paralelo cua~
renta y tres grados cero se1.<; minutos Norte hasta su inter
sección con el meridiano cero grados cero cero minutos (5);
desde este punto en dirección Norte se seguirá el meridiano
cero grados cero cero minutos hasta. su intersección con el
paralelo cuarenta y tres grados cero ocho minutos Norte (6);
desde este punto en dirección Este se seguirá el, pa.ralelo cua
renta y tres grados cero ocho minutos Norte hasta su inter·
sección con el meridiano cero grados cero uno minutos Este (7);
desde este punto en d!rec'Ción Norte se seguirá el' meridiano
cero grados cero uno minut06Este hasta su inte-rseec16n con
el paralelo cuarenta y tres grados cero nueve minutos Norte (8);
desde este punto en dirección Este se seguirá el pe.ralelo cua~

renta y tres gra40s cero nueve minutos Norte hasta su 1nt&r~

sección con el meridiano céro grados cero dos minutos Este (9);
desde este punto en dirección Norte- se seguirá el meridiano
cero gra.dos cero dos minutos E'ste h.a.sta su intersección con el
paralelo cuarenta y tres grados diez minutos Norte (lO); desde
este plUlto en dirección Este se seguirá el paralelo cuarenta
y tres grados diez minutos Norte hasta. su Intersección con el
meridiano cero grados cero cuatro minutos Este (11); desde
este punto en dirección Sur se .seguirá el meridiano cero gra
dos cero cuatro minutos Este hMta su intersección con el para
lelo cuarenta y tres grados cero nueve minutos Norte (12,):
desde este punto en dirección Este se seguirá el paralelo cua
renta y tres grados cero nueve minutos Norte hasta su inter
sec~i6n con el meridiano cero grados cero cinco minut.os
Este (l~n; desde este punto en direc<liÓll Sur se seguirá el
meridia.no cero grados cero cinco minutos Este hasta su inter
seccibn con el paralelo cuarenta y tres grados cero ocho minu
tos Norte (14); desde este .punto en dirección Este se seguirá
el paralelo, cuarenta y tres grados cero ocho minutO$ Norte
hasta su intersección con el meridiano cero grados cero siete
minutos Este (15-); desde este punto en dirección Sur se seguirá
el meridiano cero grados cero siete minutos Este hasta' Su
intersección con el paralelo cuarenta y tres grados cero cero
minutos Norte (16;); desde este punto en dirección oeste se
seguirá el paralelo cuarenta Y tres grados cero cero minutos
Norte hasta su intersección con el meridiano cero grados cero
cuatro minutos oeste (17); desde este PW1to en dirección Norte
se seguirá el meridiano cero grados cero cuatro minutos Oeste
hasta su intersección con el I pár&1elo euarent;a.y· tres grados
cero uno minutos Norte (118); desde este punto en direcciém
Oeste se seguirá el pa.ralelo cuarenta, y tres grados cero uno
minutos Norte hasta su intersección con el meridiano cero
grados cero cinco minutos oeste (19), y desde este punto en
dirección Norte se seguirá el meridiano cero grados cero cinco
minutos oeste hasta su intersecc1ón con el paralelo cuarenta
y .tres grados cero ('.uatro minutos Norte (Pp), quedando así
cerrado el perimetro de la nueva designación del permiso «Re
tuerta., que comprende una' su¡.Jerficie de veintiún mil treinta
y tres hectáreas.

Segunda.-Loa titulares. de at..'Uerdo con lo dtsouesto en los
artículos 'cincuenta. y cinco de la Ley y cincuenta. y cinco del
Reglamento, deberán ingresar en el Tesoro por el concepto
de recursos especiales del mismo las cantidades de Ciento
veintLsé1s mil seiscientas pesetas por el pennlso «SantlUldet»
y ciento veintiséis mil ~t() noventa y ocho pesetas por el
permiso «Retuerta.», debiendo justifiee.rlo ante el Servicio de
Hidrocarburos con la presen:tac1bn de los resguardos acredita.
tivos correspondientes en el plazo de quince <i1as contados a
partir de la fecha de la entrada en vigor del presente Decreto.

Tercera.-.Los titulaxes, de acuerdo con sus p,ropuestas" vie
nen obligados a invertir en labores de investigación dentro
del área de cada. lUlO de los permisos durante los dos afíos de
vtgencia. de la prórroga 1M cantidades mfrtima.s· de trescientas
diecisiete mil treinta y dos pesetas/oro.

Cuarta..-&1 el caso de renuncia parcial o total de cualquiera
de los permisos, los titulares deberán justificar debidamente
ante la Administración haber invertido en labores de iIivesti~
gaci6n dentro del área del permiso objeto de la renuncia
la cantidad mínima sefialada en la condición tercéra. anterior.

En .caso contrario, si la renuncia fuese parcial porque -se
trata de parte del permiso, se estará a lo dispuesto en: el
art;,iculo c1e-nto cuarenta y tres del Reglamento de doce de junio

de mil novecientos cincuenta y nueve; pero si la renunCIa
fuera total. los titulares vendran Obligados a ingresar en el
Tesoro la diferencia entre la cantidad realmente invertida.
debidamente justificada a juicio de la AdministracIón, y la
cantidad mínima señalada en la cOll<Uci6ro tercera anterior.

Quinta.-Las garantías bancarias actualmente constituidas
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo d,ednueve de
la Ley deberán ser reducidas a las cantidades' siguientes; ,

Para el permiso «Santander». a doscientas cincuenta V tres
~i1 dos~ientas pesetas. y para el permiso «R,etuerta», a dos~
CIentas cincuenta y dos mil trescientas noventa y sel'> pesetas.

Sexta.-De acuerdo con el contenido de-l articulo treinta y
tres del .Reglamento de doce de .Junio de mil novecientos cln~

cuenta y. nueve, las condiciones segunda y tercera constituyen
condiciones esenciales. cuya inob..<;ervancia lleva apare.1ada la
caducidad de los permisos.

Articulo segundo.-Las superficies objeto de la reducción de
las áreas de los primitivos permisos ({Santander» y «Retuerta»
revierten al Estado en calidad de reserva y quedan delimitadaR
de la siguiente forma:

Superficie procedente de la reducción del área del permiR-D
«Santander»: f

Area nÚMero uno.-8e tomará como punto de partida {pp) el
de intersección del paralelo cuarenta y tres grados veintitrés
minutos de latitud Norte con el meridiano cero grados Cero
tres minutos de longitud Oeste; desde este punto en direeclón
Norte se seguirá el meridiano cero grado..'l cero tres miputos
Oeste hasta su intersección con el paralelo cuarenta .v tres
grados veinticinco minutos Norte (l): desde este punto eh
dirección Oeste se seguirá el pa.ralelo cuarenta y tres grados
veinticinco minutos Norte hasta su intersección con el meri·
diana cero grados doce minutos €>este (2)' desde este punto
en dirección Norte se seguirá el merid1an¿ cero grados doce
minutos Oeste hasta. su intersección con el paralelo cilarenta
y t~ grados veintiséis minutos Norte (3:); desde este punto
en dIre<lclón Oeste se seguirá el paralelo cuarenta y tres gra
dos veintiséis minutos Norte hasta su Intersección con el mer1
dian,? cero grados d~eciséis.minuro."l Oeste (4); desde este punto
en dIrección Norte se segUIrá el meridiano cero grados dieciséis
minutoB Oeste hasta su intersección con la linea natural de
la ~osta (5); de8de este punto en dirección Este se seguirá
la línea natural de la costa hasta su intersección con el meri
diano cero grados cero dos minutos Oeste (6'); desde este punto
en direcciÓIl Sur se seguirá el meridiano cero grados cero dos
minutos Oeste hasta su intersección con el paralelo cuarenta
y tres grados veintitrés minutos Norte (7). Y desde este pW1to
en direoqcióD oeste se seguirá el paralelo cuarenta y tres grados
veintltre.s 'minutos Norte hasta su intersección con el meridiano
cero gt;ados cero tres minutos Oeste (Pp) , quedando así cerrado
el penm~tro de este área, que comprende una superficie de
nueve mIl ciento sesenta he'ctáreas.

~rea núIl'!~ dos.~ tomará como punto de partida (Pp) el
de mterseccIon, del paralelo cuarenta y tres grados veintiséiS
minutos de latitud Norte con el meridiano cero grados doce
minutos de, longitud Este; deooe este punto en dirección Norte
se seguirá el meridiano cero grados doce minutos Este ha.sta
s!1 intersección (',on el paralelo cuarenta y tres grados veinti
SIete minutos Norte (1); de.~e este, punto en dirección Este
se seguirá el paralelo cuarenta y tres grados veintisiete minu
tos Nor1ie ha,.<;ta,' su intersección con el meridiano cero grados
trece mmutos Este (2); desde este punto en dirección Norte
se seguirá el meridIano cero grados trece minutos Este hasta
su intersección con la línea na.tural de la costa (3'); desde
este p~toen dirección Este primero y después hacia el Sur
se segUIrá la linea. natural de la costa hasta su intersecciótl
con el paralelo cuarenta y tres grados veintiséIs minutos Nor·
te (4), y desde este punto en dirección Oeste se seguirá el
paralelo cuarenta. y tres grados veintiséis minutos Norte hasta
su Intersección con el meridiano cero grados doce minutos
Este (Pp). quedando asicerrado el perímetro de este área"
que comprende una superficie de mil trescientas noventa hec
tá......

Superficie pTocedente de la reducción del área del permiso
«Retuerta» :

Area número nno.-Se tomará como punto de partida (Pp) el
de intersecGión del paralelo. cuarenta y tres grados once minu
tos de latitud Norte con el meridiano cero grados cero cinco
minutos de longitud Oeste, desde este punto en direcclón Este
se seguirá el paralelo cuarenta y tres grados once minutos
Norte hasta su intersección con el ~eridiano cero grados cero
uno minutos Oeste (l): desde este punto en .dirección Sur se
seglÚrá el meridiano cero grados cero uno minutos Oeste hasta
su . intersección con el paralelo cuarenta y tres grados diez
minutos Norte (2); desde este punto en dirección Este sesegui
ré. el paralelo cuarenta y tres grados diez minutos Norte hasta
su intersección con el meridiano cero grados cero dos minutos
Este (3,); des<:l.e este punto en dirección Sur se seguirá el merI
diano cero gf8ldos cero dos minutos Este hasta: su intersección
con el paralelo cuarenta y tres grados cero nueve minutos
Norte (4); desde esta esquina en dirección OeSte se seguirá
el paralelo cuarenta y tres grados cero nueve minutos Norte
haata su intersección con el meridiano cero grados cero' uno
minutos Este (5'): desde este punto en direcctón Sur se seguira
el meridiano cero grados cero uno minutos Este haosta su inter
sección con el paralelo cua-renta y tres gra.dos cero ocho minu-
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tos Norte (6); desde este punto en <l.irección Oeste se segUlrS.
el paralelo cuarenta y tres grados cero ocho minutos Norte
hasta su intersección con el meridiano cero grados cero cero
minutos (7); deede este punto en dirección' Sur se seguirá
el meridiano cero grados cero cero minutos hasta. su inter
secciÓIl con el paralelo cuarenta y tres grados cero seis minutos
Norte (SO); deSde este punto en dirección Oeste se seguirá el
paralelo cuarenta. y tres g.rados cero seis minutos Norte hasta
su lntersección con el meridiano cero grados cero uno minutos
Oeste (9); desde este punto en dirección Sur se segUirá el
meridiano cero gra.d.os cero Uno minutos Oeste hasta su inter
secclón con el paralelo cuarenta y tres grados cero cinco minu
tas Norte (lO); desde este punto en dirección Ot'ste Be seguirá
el po.ralelo cuarenta y tres grados cero cinco minutos Norte
hasta. SU, intersección con el meridiano cero grados cero dos
mínutos Oeste (1); desde este· punto en dire'cción Sur se
seguirá el meridiano cero grados cero dos minutos Oeste hasta
su intersección con el paralelo cuarenta y tres grados cero
cuatro minulAls Norte (1'2); desde este PlUlto en dirección
Oeste se seguirá el paralelo cuarenta y tres grados cero cuatro
minutos Norte hasta su intersección con el meridiano cero
grados cero cinco mJnutos Oeste (13), y desde este punto en
dirección Norte se seguirá el meridiano cero grados cero cinco
minutos oeste hasta su intersección con el paralelo cuarenta
y tres grados once minutos (PP). quedando así cerrado el
perímetro de este área, que comp,rendeuna superficie'de ocho
mil quiIÚentas diez hectáreas

Area número dQB.--Se tomará como punto de partida (Pp) el
de intersección del paralelo cuarenta y dos grados cincuenta
y nueve minutos de latitud Norte con el meridiano cero grados
cero cinco minutos de longitud Oeste; desde este punto en
dirección Norte se seguirá el meridiano cero grados cero cinco
minutos Oeste hasta su intersección con el paralelo cuarenta
y tres grados cero uno minutos Norte (1); desde este punto
en direccióIJ :Este se seguirá el paralelo cuarenta y tres grados
cero lUlO minutos Norte hasta su tntersección con el meridiano
cero grados cero cuatro minutos Oeste (2); desde este punto
en direcciÓIl Sur se seguirá el meridiano cero grados cero
cuatro minutos Oeste hasta su intersección con el paralelo
cuarenta y tres graiCios cero 001'0 minutos Norte (3.); desde
este punto .en dirección Este se seguirá el paralelo cuarenta
y tres grados cero cero minutos Norte hasta su intersección
con el meridiano cero grados cero dos minutos ESte (4); desde
este punto en dirección Sur se seguirá el meridiano cero gra
dos cero dos minutos Este hasta su interseccián con el para
lelo cuarenta y dos grados cincuenta y nueve minutos Norte (5),
y desde este PlUlto en dirección Oeste se seguirá el pa.ra.lelo
cuarenta y dos grad0¡3 cincuenta y nueve minutos Norte hasta
su intersección con el meridiano cero grados cero cinco minu~
tos (PP), quedando asi cerrado· el perímetro de este área, que
comprende una superficie de dos mil siete hectáreas.

Articulo tercero.-<El presente De'creto entrara en vigor el
día siguiente al de la fecha de sU publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Articulo cuarto.-Se autoriza al Ministerio de Industria para
dictar las disposiciones que sean necesarias para el cumpli
rnientode 10 que en este Decreto se dispone.

Asi lo dispongo por (>1 presente Decreto. dado en Madrid
a cuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO F'RA NCO

El Mlnlstro de IndUstria,
JOBE MARIA LOPEZ DE LETONA Y NUREZ DEL PINO

RESOLUCION de la Dirección General de Minas
por la que se hace público que. queda suspendido
el derecho de petición de permisos d.e tnvestigacfón
y concésiones df;¡'ectas de explotación de minerales
radiactivos en el perímetro que se indica, compren.
dido en la provincia de Avila.

En apllcación de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley de
Minas, en su relación con el lOO del Reglamento General para
el Régimen de la Minería, modificado por Decreto 100971968.
de 2 de mayo, se hace público que quedo. suspendido el derecho
de petición de pennisos de investigación y concesiones directas
de explotación de minerales radiactivos en el Pei'fmetro que a
continuación se designa-que corresponde a reserva a favor del
Esta.do en tramltación-, comprendido en la proVincie. de Avlla.
afecta a la propia Delegación Provincial del Ministerio de
Industria, a partir de la fecha de- la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Ofi~ie..! del Estado».

Denominación 11 delimitación

«Ampliación a 530-3», en los ténninos municipales de Vadillo
de la Sierra. Villanueva. del Camplllo y Villatoro. provincia de
AVila.

Punto de partida: Se t.omará como punto de partida el vér~

(¡ice topográfico «Vad1l10 de la Sierra»,

Desde el punto de partida, en dirección Oeste, y a 1.400 me
tros se colocará la primera estaca.

Desde la primera estaca, en dirección Sur. y a 1()Qmetros
se colocara la segunda estaca

Desde, la segunda estaca, en dirección Oeste, y a 2.000 me
(ros se colocará la tercera estaca.

Desde la tercera estaca, en dirección Sur. y a 4.00{) metros
se eolocará la cuarta. estaca,

Desde la cuarta estaca, en dirección Este, y a 3.000 metros
se colocará la quinta estaca. '

Desde la quinta estaca. en dirección Norte, y a 4.100 metros
se vuelve al punto de partida, quedando asi cerrado 1m perl~
metro de las 1.574 hectáreas o pertenencias.

Todos los rumbos se refieren. al Norte verdadero.

Madrid, 15 de -diciembre ele 1969.--El Director general. EnrI
que Dupuy de Lóme.

RESOLUCION de la. Delegación Provincial de Ge~

rana par la Que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la in,<;talQ.Ción eléctrica que
se cita.

Cwnplidos los trámite'!' reglamentarios e:;.tablecldos en los
Decretos 2617 y 2619/1986 en el expediente incoado en esta

'Delegación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.}), con domicilio en BarceloIUlo, plaza
de Catalufia, 2, solicitando autoriZación para la instalación y
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición
de servidumbre de pasq de la línea eléctrica. cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 15 <le la línea a E. T. In-
dustrias Químicas.

Final de la misma: En la E. T. Agujas noo KVA.l\.
Término municipal: Llagostera.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de linee.: Aérea y subterránea -de un solo circuito trl~

fásico.
Longitud en kilómetros: (l,490 (tendido aéreo) y 0,200 (ten~

dido subterráneo).
Conductor: Aluminio-acero <le 27,8'7 mUimetro$ cuadrados

(aéreo) y aluminio de 3 x 80 (subterráneo>.
Material:- Apoyos de madera y metálicos. aislador~s de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1006, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de lB de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamen~
to de Lineas Eléctricas de Alta. Tensión de 28 de noviembre
de 1968 y Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949
(modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965). ha
resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la núsma a los efectos de la imposición de
la. servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y lim1ta
clones que estabTeceel Reglamento de la 'Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alZada
ante la Dirección General de la Energía en plazo· no superior a
quince dias, a·· partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 18 de noviembre de 1~69_--El Delegado prov1nci~I,

Fernando Díaz Vega.-l1.734-C.

RESOLUCION de la De~egación Provincial de Ge
rona par la que se au.toriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instal.acWn eléctrica que
se cita.

Cumplido.s, los trámite..<J reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S, A.}), con doplic1Uo en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, sol1citando autorización para la. -instalación y
declaración de utilidad pública a lo..~ efectos de la imposici6n
de l:Mrvidumbre' de p6S0 de la linea. eléctrica. cuyas caraeter1s-
ticas técnicllS principales son las siguientes:

Origen de la I1nea: Apoyo número 65 de 1ft linea Breda-
San Hilario.

Final de la misma: En la E. T. Hb,pano (200 KVA.L
Términó municipal: Breaa. '
Tensión de servicio: 25 KV. .
Tipo de li~a: Aérea y subterránea, trifásica de un solo

circuito.
Longitud en ki1ómetro..<;: 0,025 (tramo aéreo) y 0.030 (tramo

sub~áneo). '
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados <aéreo) y

3 x aomilimetro.s cuadrados (subterráneo}.
Material: Apoyos de m~dera, aIsladores de vidrio.


